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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-22158-2024
CARATULADO : RODR GUEZ/C.D.E. - FISCO DE CHILEÍ

Santiago, dos de enero de dos mil veintis is.é

VISTOS:

Con fecha 17 de diciembre de 2024, se present  demanda por indemnizaci nó ó  

de  perjuicios  por  don  Hugo  Humberto  Guti rrez  G lvez  y  do a  Yolanda  Berenaé á ñ  

Milanca  Nahuelhuaique,  abogados,  en  representaci n  de  do a  ó ñ ROSA  DE  LAS 

MERCEDES  RODR GUEZ  OLIVARESÍ ,  en  contra  del  FISCO  DE  CHILE, 

representado  por  don  Ra l  Sergio  Letelier  Wartenberg,  Presidente  del  Consejo  deú  

Defensa del Estado, fundada en los da os sufridos a consecuencia de la detenci n ilegal,ñ ó  

torturas y apremios ileg timos de que habr a sido v ctima durante la dictadura militar,í í í  

solicitando el pago de $200.000.000 (doscientos millones de pesos) , m s reajustes eá  

intereses.

Con  fecha  14  de  febrero  de  2025,  don Marcelo  Eduardo Chand a Pe a,í ñ  

Abogado Procurador Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa del Estado, contest  laó  

demanda solicitando su rechazo, oponiendo excepci n de reparaci n integral satisfactivaó ó  

por haber sido ya indemnizada la actora por medio de las leyes de reparaci n; excepci nó ó  

de prescripci n extintiva; y, en subsidio, alegando que el monto demandado es excesivo.ó

Con  fecha  26  de  febrero  de  2025,  la parte demandante evacu  la r plica,ó é  

reiterando los fundamentos de su demanda y rechazando las excepciones y alegaciones 

de la demandada.

Con  fecha  07  de  marzo  de  2025,  la  parte  demandada evacu  la  d plica,ó ú  

insistiendo en sus argumentos y excepciones.

Con fecha 02 de mayo de 2025,  se recibi  la causa a prueba, rindi ndose enó é  

definitiva la prueba que consta en autos.

Con fecha 10 de septiembre de 2025, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que, comparecen don Hugo Humberto Guti rrez G lvez y do aé á ñ  

Yolanda Berena Milanca Nahuelhuaique, abogados, en representaci n de do a ó ñ ROSA 

DE  LAS  MERCEDES  RODR GUEZ  OLIVARESÍ ,  c dula  de  identidad n meroé ú  

7.094.757-9,  chilena,  casada,  due a  de  casa,  domiciliada  en  La  Gruta,  sitio  n 34,ñ °  

comuna de La Ligua, Regi n de Valpara so, e interpone demanda de indemnizaci n deó í ó  

perjuicios en contra del FISCO DE CHILE, representado por don Ra l Sergio Letelierú  

Wartenberg, Presidente del Consejo de Defensa del Estado, solicitando que se le condene 

al pago de $200.000.000 (doscientos millones de pesos) a t tulo de indemnizaci n porí ó  

da o moral, m s reajustes e intereses, con costas.ñ á

Fundamenta su acci n en que la actora habr a sido v ctima de detenci n ilegal,ó í í ó  

torturas, tratos crueles, inhumanos y degradantes, hechos ocurridos el d a 15 de octubreí  
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de  1973,  a  manos  de  agentes  del  Estado  pertenecientes  a  Carabineros  de  Chile, 

constitutivos de cr menes de lesa humanidad.í

Se ala que dichos hechos habr an consistido en que do a Rosa de las Mercedesñ í ñ  

Rodr guez  Olivares  fue  detenida  el  15  de  octubre  de  1973,  en  la  localidad  deí  

Longotoma, comuna de La Ligua, mientras visitaba a su ahijada enferma en casa de don 

Augusto Ponce. La casa fue allanada violentamente por carabineros y militares, y al 

descubrir que era hermana de Hern n del Carmen Rodr guez Olivares, miembro de lasá í  

Juventudes Comunistas de la zona, fue detenida junto con otras personas. Relata que fue 

esposada de pies y  manos, arrojada al suelo, y trasladada en una camioneta durante 

aproximadamente 4 horas, recogiendo a m s personas mientras era sometida a maltratosá  

f sicos y verbales.í

Refiere que al llegar al Ret n de Carabineros de Longotoma, alrededor de lasé  

nueve  de  la  noche,  comenz  un  brutal  interrogatorio.  Fue  vendada  y  se  le  exigió ó 

informaci n sobre el paradero de su hermano, de Ra l S nchez un regidor de la zonaó ú á —

,  y de Mario Mu oz, conocido como "el  pate gallo",  quien hab a sido nombrado— ñ í  

Presidente del Consejo Minero para la provincia de Petorca por el Presidente Allende y 

era  adem s  Secretario  Regional  del  Partido  Socialista.  Durante  el  interrogatorio  fueá  

sometida a la t cnica é conocida como "el tel fono", consistente en golpes simult neos ené á  

ambos o dos,  lo que comprometi  su t mpano provoc ndole  una p rdida parcial  deí ó í á é  

audici n que persiste  hasta el  d a de hoy.  Fue encerrada en una oficina donde fueó í  

forzada a escuchar los gritos de otras personas torturadas, y los carabineros le dijeron 

que hab an matado a los dem s detenidos tras escuchar siete disparos, amenaz ndola coní á á  

que ella ser a la siguiente. Fue liberada cerca de las dos de la madrugada del mismo d a.í í

A ade  que  la  demandante  fue  reconocida  como  v ctima  de  violaci n  a  losñ í ó  

Derechos Humanos por el Estado chileno, encontr ndose en el listado de Prisionerosá  

Pol ticos  y  Torturados  elaborado  por  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  yí ó ó í  

Tortura (Comisi n Valech I) bajo el n mero de registro 21.050.ó ú

Agrega que los sucesos relatados causaron a la actora graves secuelas f sicas yí  

psicol gicas  que han afectado permanentemente su calidad de vida,  manifestadas enó  

hipoacusia parcial permanente derivada de la t cnica de tortura aplicada, Trastorno poré  

Estr s Postraum tico Cr nico con pesadillas recurrentes, flashbacks, recuerdos intrusivos,é á ó  

conductas  evitativas,  hipervigilancia,  episodios  depresivo-ansiosos,  crisis  de  p nico,  yá  

manifestaciones psicosom ticas como cefaleas tensionales, s ndrome de colon irritaá í ble e 

hipertensi n. A todo ello se suma la estigmatizaci n social de su familia que perduraó ó  

hasta el d a de hoy, siendo se alados como "los comunistas" en su comuna.í ñ

SEGUNDO:  Que,  el  Fisco  de  Chile,  al  contestar  la  demanda,  opuso  las 

siguientes excepciones y defensas:

(i) Excepci n de reparaci n integral satisfactiva, sosteniendo que la demandanteó ó  

ya ha sido indemnizada a trav s de las medidas contempladas en las leyes de reparaci n,é ó  

principalmente  las  Leyes  N 19.992  y  N 20.874,  habiendo  recibido  un  total  de° °  
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$42.705.532 entre febrero de 2005 y febrero de 2025, adem s de una pensi n mensualá ó  

de $277.453;

(ii) Excepci n de prescripci n extintiva, conforme a los art culos 2332 y 2497 deló ó í  

C digo Civil, alegando que ha transcurrido el plazo de 4 a os desde los hechos (1973)ó ñ  

hasta la interposici n de la demanda (2024); yó

(iii)  En subsidio, aleg  que el  monto solicitado es excesivo y que, en caso deó  

acogerse la demanda, debe considerarse en la fijaci n del quantum los pagos recibidosó  

por la demandante a trav s de las leyes de reparaci n,  citando jurisprudencia de laé ó  

Excma.  Corte  Suprema  que  establece  indemnizaciones  en  rangos  de  $3.000.000  a 

$25.000.000.

TERCERO:  Que,  la  parte  demandante,  al  evacuar  la  r plica,  rechaz  lasé ó  

excepciones opuestas.

Respecto  a  la  excepci n  de  reparaci n  integral,  sostuvo  que  los  beneficiosó ó  

otorgados  por  las  leyes  reparatorias  son  de  car cter  asistencial  y  perfectamenteá  

compatibles con la indemnizaci n solicitada, citando jurisprudencia de la Corte Supremaó  

y el caso rdenes Guerra y Otros Vs. Chile de la Corte Interamericana de DerechosÓ  

Humanos que estableci  el  car cter  complementario y  no excluyente  de  las  v as  deó á í  

reparaci n administrativa y judicial.  Agreg  que el  art culo 24 de la Ley N 19.123,ó ó í °  

aplicable por remisión del art culo 1  de la Ley N 19.992, establece expresamente laí ° °  

compatibilidad de la pensi n de reparaci n con cualquiera otra prestaci n o beneficio.ó ó ó

En  cuanto  a  la  prescripci n,  se al  que,  trat ndose  de  cr menes  de  lesaó ñ ó á í  

humanidad,  la  acci n  civil  indemnizatoria  es  imprescriptible,  conforme a normas  deó  

derecho internacional de los derechos humanos, ius cogens y jurisprudencia nacional e 

internacional. Cit  el art culo 27 de la Convenci n de Viena que establece que unaó í ó  

parte no podr  invocar las disposiciones de su derecho interno como justificaci n delá ó  

incumplimiento de un tratado, y la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el caso rdenes Guerra y Otros Vs. Chile de 29 de noviembre de 2018, enÓ  

que Chile  fue condenado precisamente  por  aplicar  la  prescripci n  a acciones civilesó  

derivadas de cr menes de lesa humanidad.í

CUARTO: Que, se recibi  la causa a prueba mediante resoluci n de fecha dosó ó  

de  mayo  de  dos  mil  veinticinco,  fij ndose  como  hechos  sustanciales,  pertinentes  yá  

controvertidos los siguientes:

1. Fecha y circunstancias en que ocurrieron los hechos materia 

de autos.

2. Existencia  de  una  acci n  u  omisi n  dolosa  o  culpableó ó  

atribuible  al  Estado de Chile y sus  agentes o, en su caso,  de falta de 

servicio,  que  hubiese  ocasionado  da os  y  perjuicios  a  la  demandante.ñ  

Hechos que la configuran.
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3. Si como consecuencia de los hechos descritos en autos, la 

demandante experiment  perjuicios. En su caso, naturaleza y monto de losó  

mismos.

4. Si la demandante recibi  reparaci n por parte del Fisco deó ó  

Chile por los da os derivados de los hechos materia de autos. En su caso,ñ  

naturaleza y monto de las referidas reparaciones.

5. Si la acci n se encuentra prescrita. poca que debe serviró É  

de base para el c mputo de la prescripci n.ó ó

QUINTO:  Que,  para  acreditar  sus  alegaciones,  la  parte  demandante  aportó 

como medio de prueba los siguientes:

Documental: 

a) Acompa ada mediante la demanda de fecha 17 de diciembre de 2024 (folioñ  

1):

1. Certificado de nacimiento de la demandante Rosa de las Mercedes 

Rodr guez Olivares, C.I. 7.094.757-9.í

2. Certificado de fecha 27 de agosto de 2024, del Instituto Nacional 

de  Derechos  Humanos  (INDH),  que  certifica  que  Rosa  de  las  Mercedes 

Rodr guez Olivares, C.I. 7.094.757-9, se encuentra calificada como v ctima ení í  

el  listado de prisioneros pol ticos  y torturados,  elaborado por la Comisi ní ó  

Nacional de Prisi n Pol tica y Tortura (Comisi n Valech I), con el n meroó í ó ú  

21.050.

b) Acompa ada mediante presentaci n de fecha 22 de julio de 2025 (folio 25):ñ ó

3. Informe de la  Comisi n  Nacional  de Prisi n  Pol tica  y Torturaó ó í  

(Valech I), obtenido desde la p gina web del INDH.á

4. Certificado  emitido  por  el  Instituto  Nacional  de  Derechos 

Humanos con fecha 24 de septiembre de 2024, que acredita la calidad de 

v ctima de violaciones a los derechos humanos, calificada as  por la Comisi ní í ó  

Nacional  de  Prisi n  Pol tica  y  Tortura  (Valech  I),  y  que  indica  que  laó í  

demandante Rosa Rodr guez Olivares se encuentra en el n mero 21.050 deí ú  

la n mina.ó

5. Copia autorizada de antecedentes de do a Rosa de las Mercedesñ  

Rodr guez  Olivares,  del  Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos,í  

presentados ante la Comisi n Nacional de Prisi n Pol tica y Tortura Valech I,ó ó í  

con  los  cuales  fue  calificada  como  v ctima  de  violaciones  a  los  derechosí  

humanos.

6. Informe  Psicol gico  de  da os  asociados  a  la  violencia  pol tica,ó ñ í  

elaborado por  la  Psic loga,  Mag ster  en Derechos  Humanos,  do a Mar aó í ñ í  

Ang lica Correa Cabrera, C.I.: 6.699.010-9, relativo al caso de do a Rosa deé ñ  

las Mercedes Rodr guez Olivares, evaluaci n de fecha 12 de junio de 2024,í ó  
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suscrito  mediante  Firma  Electr nica  Avanzada  (FEA)  conforme  a  la  Leyó  

19.799.

7. Documento  de  fecha  26  de  junio  de  2025,  denominado 

"CERTIFICADO DE PROFESIONALES",  por el  que se  acredita  por  el 

Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci n,  que  la  se ora  Mar a  Ang licaó ñ í é  

Correa  Cabrera,  C.I.:  6.699.010-9,  se  encuentra  titulada  como  Psic logaó  

desde 16 de julio de 2015.

8. Documento  de  fecha  26  de  junio  de  2025,  denominado 

"CERTIFICADO  DE  INSCRIPCI N  EN  EL  REGISTRO  DEÓ  

PRESTADORES  DE  SALUD",  por  el  que  se  acredita  por  la 

Superintendencia de Salud, que la se ora Mar a Ang lica Correa Cabrera,ñ í é  

C.I.: 6.699.010-9, se encuentra en dicho registro p blico por su profesi n deú ó  

Psic loga.ó

9. Informe  elaborado  por  el  equipo  de  salud  de  la  Vicar a  de  laí  

Solidaridad, titulado "Salud Mental y Violaci n a los Derechos Humanos", deó  

junio de 1989.

10.Informe privado de car cter cient fico, emitido por profesionales deá í  

la Vicar a de la Solidaridad, titulado "Algunos problemas de salud mentalí  

detectados por equipo psicol gico-psiqui trico".ó á

11.Documento de car cter cient fico titulado: "Tortura, proceso salud-á í

enfermedad  y  psiquiatr a",  elaborado  por  el  Psiquiatra  Carlos  Madariaga,í  

miembro  del  Comit  Directivo  del  Centro  de  Salud  Mental  y  Derechosé  

Humanos  (CINTRAS),  publicado  en  Revista  Reflexi n  n 23,  edicionesó °  

CINTRAS, Santiago de Chile, agosto de 1995.

12.Trabajo  realizado  por  el  Coordinador  del  Equipo  Especializado 

PRAIS del Servicio de Salud Aconcagua, titulado "Caracter sticas del da o yí ñ  

trauma en afectados directos de violaciones a los DDHH", de fecha 16 de 

octubre de 2017.

13.Copia de "Informe en t rminos generales sobre las secuelas dejadasé  

en  el  plano  salud  mental  relacionadas  con  las  violaciones  a  los  derechos 

humanos cometidas durante la dictadura militar", realizado por la Psic logaó  

Paula  Hinojosa  Oliveros,  perteneciente  a  PRAIS  Servicio  de  Salud 

Metropolitana Norte, de 23 de septiembre de 2016.

14.Informe  denominado  "Estudio  descriptivo  de  mortalidad  en 

sobrevivientes  de  tortura  y  prisi n  pol tica  en  el  per odo  de  la  dictaduraó í í  

militar  en  Chile,  1973-1990",  realizado  por  Mar a  Jos  Jorquera,  Carlosí é  

Madariaga,  Mar a  Soledad  Burrone,  Eric  Tapia,  Lisandro  Colantonio  yí  

Rub n Alvarado, publicado en la Revista M dica de Chile, a o 2020, n 148,é é ñ °  

p ginas 1773-1780.á
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Por su parte, con fecha 01 de agosto de 2025 (folio 27), la parte demandada 

objet  el informe psicol gico acompa ado por la demandante, fundando su objeci n enó ó ñ ó  

que dicho documento no cumple con los requisitos de la prueba pericial establecidos en 

los  art culos  409  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  por  cuanto  laí ó  

profesional que lo suscribe no fue designada como perito judicial, no prest  juramento,ó  

no  hubo  audiencia  de  designaci n  ni  reconocimiento,  se  desconoce  la  metodolog aó í  

empleada, y constituye un instrumento privado emanado de un tercero que no es parte 

en el juicio y que no declar  como testigo, vulnerando la bilateralidad de la audiencia.ó  

Sobre el punto, con fecha 08 de agosto de 2025 (folio 30), este tribunal resolvi  no haó  

lugar a la objeci n documental, por fundarse en argumentos de car cter valorativo cuyaó á  

ponderaci n corresponde al tribunal al momento de resolver el fondo del asunto.ó

SEXTO:  Que, por su parte, la demandada aport  como medio de prueba eló  

Oficio ORD. DSGT N  33365/2025 del Instituto de Previsi n Social, de fecha 11 de° ó  

marzo  de  2025,  que  informa  sobre  los  beneficios  de  reparaci n  otorgados  a  laó  

demandante, en el que consta que:

a)  Do a  Rosa  de  las  Mercedes  Rodr guez  Olivares,  RUN  7.094.757-9,  hañ í  

recibido beneficios de reparaci n Leyes N s 19.992 y 20.874, en su calidad de v ctima deó ° í  

Prisi n Pol tica y Tortura (Ley Valech).ó í

b) Por concepto de Pensi n Ley N  19.992 ha recibido entre febrero de 2005 yó °  

febrero de 2025 un monto de $40.915.725;  por concepto de Aporte  nico Ley NÚ ° 

20.874  la  suma  de  $1.000.000;  por  concepto  de  Bono  de  Invierno  $77.982;  y  por 

concepto de Aguinaldos la suma de $711.825, totalizando $42.705.532.

c) Actualmente percibe una pensi n mensual de $277.453.ó

S PTIMO:  É Que, valorando la prueba rendida conforme a las reglas legales de 

apreciaci n establecidas en el  C digo de Procedimiento Civil,  este tribunal tiene poró ó  

acreditados los siguientes hechos:

1. Que,  la  demandante  Rosa  de  las  Mercedes  Rodr guezí  

Olivares fue reconocida como v ctima de prisi n pol tica y tortura por laí ó í  

Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura (Comisi n Valech I),ó ó í ó  

figurando en la n mina respectiva bajo el n mero 21.050, seg n constaó ú ú  

en el certificado del Instituto Nacional de Derechos Humanos y en la 

carpeta completa de calificaci n.ó

2. Que, dado su reconocimiento como v ctima de violaciones aí  

sus garant as fundamentales, se tuvo por efectivo que el d a 15 de octubreí í  

de 1973,  agentes de Carabineros de Chile y militares detuvieron a la 

demandante en la localidad de Longotoma, comuna de La Ligua, siendo 

trasladada al Ret n de Carabineros de dicha localidad, donde permanecié ó 

por un per odo de horas, siendo sometida a torturas f sicas y psicol gicas,í í ó  

todo seg n consta en el relato de la propia v ctima, en su reconocimientoú í  
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oficial  como  v ctimaí  calificada,  y  en  la  carpeta  Valech  que  incluye 

corroboraci n mediante reentrevistas con otras v ctimas.ó í

3. Que,  producto  de  estos  hechos,  la  demandante  padece 

secuelas f sicas y psicol gicas que han afectado su calidad de vida por m sí ó á  

de cincuenta a os.ñ

4. Que, en relaci n a su reconocimiento en calidad de v ctimaó í  

de  violaciones  a  los  derechos  humanos,  la  demandante  ha  percibido 

beneficios econ micos en virtud de la Ley N  19.992 y otras leyes deó °  

reparaci n,  consistentes  en  pensiones  mensuales,  bonos  y  aguinaldos,ó  

totalizando $42.705.532 entre febrero de 2005 y febrero de 2025, adem sá  

de  una  pensi n  mensual  de  $277.453,  seg n  consta  en  el  Oficio  deló ú  

Instituto de Previsi n Social.ó

OCTAVO:  Que,  entrando  a  resolver  el  fondo  del  asunto,  resulta  necesario 

pronunciarse  sobre  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  opuesta  por  la  parteó ó  

demandada, misma que el Fisco de Chile funda en los art culos 2332 y 2497 del C digoí ó  

Civil, alegando que ha transcurrido el plazo de 4 a os desde los hechos (octubre deñ  

1973) hasta la interposici n de la demanda (diciembre de 2024).ó

Pues bien, trat ndose de violaciones graves a los derechos humanos y cr menes deá í  

lesa humanidad, la aplicaci n de la prescripci n debe ser analizada a la luz del controló ó  

de convencionalidad que este tribunal est  obligado a realizar conforme al art culo 5á í ° 

inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. En efecto, la prescripci n, aló í ú ó  

ser  una instituci n de derecho interno y car cter  legal,  se  encuentra subordinada aló á  

respeto de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, no pudiendo 

aplicarse  cuando  ello  implique  eludir  las  obligaciones  internacionales  del  Estado  en 

materia de derechos humanos y transgrediendo las normas de ius cogens que proh bení  

los cr menes de lesa humanidad y establecen el deber de repararlos. En este sentido, elí  

art culo 27 de la  Convenci n de Viena sobre el  Derecho de los  Tratados  estableceí ó  

categ ricamente  que  "Una  parte  no  podr  invocar  las  disposiciones  de  su  derechoó á  

interno como justificaci n del incumplimiento de un tratado." ó

La jurisprudencia de la Corte  Interamericana de Derechos Humanos ha sido 

clara  en  establecer  que  cuando  tribunales  nacionales  rechazan  acciones  civiles  de 

reparaci n por cr menes de lesa humanidad aplicando figuras procesales que impiden eló í  

an lisis del m rito como la prescripci n  se configura una violaci n del derecho deá é — ó — ó  

acceso  a  la  justicia.  As  lo  declar  en  el  caso  rdenes  Guerra  y  Otros  Vs.  Chileí ó Ó  

(sentencia de 29 de noviembre de 2018), se alando que tales decisiones impiden a lasñ  

v ctimas  acceder  materialmente  a  la  justicia  para  reclamar  su  derecho  a  obtenerí  

reparaci n, y que corresponde a todos los jueces ejercer control de convencionalidadó  

para evitar repetir interpretaciones contrarias a la Convenci n.ó

Finalmente,  el  propio  Estado  de  Chile  ha  reconocido  ante  instancias 

internacionales  que las  reclamaciones  de reparaci n por violaciones flagrantes  de losó  
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derechos humanos no se encuentran sujetas a prescripci n, y la Excelent sima Corteó í  

Suprema ha acogido este criterio en jurisprudencia reiterada, entre otras, en las causas 

Rol N  14.104-2021, de 20 de octubre de 2022, y Rol N  50.934-2022, de 3 de octubre° °  

de 2023.

NOVENO:  Que,  aplicando  los  principios  de  control  de  convencionalidad 

expuestos precedentemente, cuando se trata de cr menes de lesa humanidad, el derechoí  

internacional reconoce la imprescriptibilidad tanto de la acci n penal como de la acci nó ó  

civil  indemnizatoria.  Esta  imprescriptibilidad deriva del  car cter  de ius  cogens  de  laá  

prohibici n de los  cr menes de lesa humanidad,  del  principio de reparaci n integraló í ó  

consagrado en el derecho internacional de los derechos humanos, y de la aplicaci nó  

preferente de los tratados internacionales sobre derechos humanos conforme al art culoí  

5  inciso 2  de la Constituci n Pol tica.° ° ó í

En efecto,  trat ndose  de  un  delito  de  lesa  humanidad  cuya  acci n  penal  esá ó  

imprescriptible,  no resulta coherente entender que la acci n civil  indemnizatoria estó é 

sujeta a las normas sobre prescripci n de la ley civil interna, ya que ello contravendr a laó í  

normativa internacional sobre Derechos Humanos integrante del ordenamiento jur dicoí  

nacional. Adicionalmente, la detenci n y violaciones a los derechos fundamentales deó  

do a Rosa de las Mercedes Rodr guez Olivares ocurrieron durante la dictadura militar,ñ í  

per odo en el cual las v ctimas no tuvieron reales posibilidades de ejercer acciones deí í  

reparaci n, por lo que el t rmino de prescripci n no podr a considerarse iniciado sinoó é ó í  

hasta la restauraci n democr tica y el reconocimiento oficial de su calidad de v ctima; yó á í  

como ltimo argumento, el reconocimiento como v ctima en el informe de la Comisi nú í ó  

Valech y el  pago mensualmente de una pensi n, hacen que la prescripci n se hayaó ó  

interrumpido  mes  a  mes,  por  lo  que,  las  razones  dadas,  resultan  suficientes  para 

desestimar la excepci n de prescripci n.ó ó

D CIMO:  É Que, respecto a la excepci n de reparaci n integral satisfactiva, laó ó  

demandada sostiene que la actora ya habr a sido indemnizada a trav s de las leyes deí é  

reparaci n (Leyes N  19.992 y N  20.874), seg n consta en el Oficio del Instituto deó ° ° ú  

Previsi n Social.ó

En este punto, si  bien debe tenerse presente que el  Estado ha implementado 

medidas reparatorias a trav s de diversos cuerpos legales, estas medidas no excluyen laé  

posibilidad  de  que  las  v ctimas  recurran  a  la  v a  jurisdiccional  para  obtener  unaí í  

reparaci n complementaria.  En efecto, el  art culo 24 de la Ley N  19.123 estableceó í °  

expresamente  que  "La  pensi n  de  reparaci n,  as  como  las  dem s  prestaciones  yó ó í á  

beneficios que establece esta ley, ser n compatibles con cualquiera otra, de cualquierá  

car cter, de que goá ce o que pudiere corresponder al respectivo beneficiario", norma que 

resulta plenamente aplicable por remisi n del art culo 1  de la Ley N  19.992 que otorgaó í ° °  

pensiones a las v ctimas de prisi n pol tica y tortura. De esta disposici n se desprendeí ó í ó  

inequ vocamente  que  el  legislador  no  estableci  incompatibilidad  alguna  entre  losí ó  

Código: GFQZBPTGXDH

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-22158-2024

beneficios reparatorios y otras prestaciones, incluidas las indemnizaciones que pudieren 

determinarse judicialmente.

Lo  anterior  se  ve  reforzado por  lo  se alado por  la  Corte  Interamericana  deñ  

Derechos Humanos en el caso rdenes Guerra y Otros Vs. Chile (considerando 99), enÓ  

cuanto  a  que  "la  existencia  de  programas  administrativos  de  reparaci n  debe  seró  

compatible  con  las  obligaciones  estatales  bajo  la  Convenci n  Americana  (...)  losó  

programas administrativos de reparaci n (...) no pueden generar una obstrucci n a laó ó  

posibilidad de que las v ctimas (...) interpongan acciones en reclamo de reparaciones. (...)í  

Resulta conforme a la observancia de derechos convencionales que el establecimiento de 

sistemas internos administrativos o colectivos de reparaci n no impida a las v ctimas eló í  

ejercicio de acciones jurisdiccionales en reclamo de medidas de reparaci n."; y agreg ,ó ó  

en su considerando 100, que "el criterio jurisprudencial prevaleciente actualmente a nivel 

interno, acerca del car cter complementario y no excluyente de reparaciones otorgadasá  

en v as administrativa y judicial,  es  razonable",  criterio acogido por nuestra Excma.í  

Corte  Suprema;  sin  perjuicio  que,  los  beneficios  ya  percibidos  por  la  demandante, 

deber n ser considerados al determinar el monto de la indemnizaci n, para respetar elá ó  

principio de reparaci n integral evitando enriquecimiento sin causa.ó

Por las razones expuestas, esta excepci n tambi n debe ser rechazada.ó é

UND CIMO:  É Que, habi ndose establecido que la demandante fue v ctima deé í  

detenci n ilegal y tortura por parte de agentes del Estado, que estos hechos constituyenó  

cr menes de lesa humanidad, y que las acciones civiles derivadas de estos hechos soní  

imprescriptibles  y  compatibles  con  las  reparaciones  administrativas  ya  otorgadas, 

corresponde  determinar  si  concurren  los  dem s  requisitos  para  dar  lugar  a  laá  

indemnizaci n solicitada.ó

En cuanto al informe psicol gico de fecha 12 de junio de 2024, elaborado por laó  

Psic loga  Mar a  Ang lica  Correa  Cabrera,  si  bien  la  objeci n  formulada  por  laó í é ó  

demandada fue rechazada por fundarse en argumentos valorativos, este tribunal debe 

tener presente al momento de ponderar dicho documento que se trata de un instrumento 

privado emanado de un tercero ajeno al juicio que no concurri  al mismo a reconoceró  

su  firma  y  autor a  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  346  del  C digo  deí í ó  

Procedimiento Civil, por lo que su valor probatorio es limitado y no puede por s  soloí  

acreditar los hechos que en l se consignan. Sin perjuicio de lo anterior, el contenido deé  

dicho informe puede servir como base de una presunci n judicial conforme al art culoó í  

426 del C digo de Procedimiento Civil, la que analizada conjuntamente con los dem só á  

elementos  probatorios  del  proceso  particularmente  el  reconocimiento  oficial  de  la—  

demandante como v ctima calificada por la Comisi n Valech bajo el n mero 21.050, laí ó ú  

carpeta completa del Instituto Nacional de Derechos Humanos que contiene el relato 

pormenorizado  de  los  hechos  y  la  corroboraci n  mediante  reentrevistas  con  otrasó  

v ctimas  calificadas,  y  los  informes  t cnicos  generales  sobre  las  consecuencias  de  laí é  

prisi n  pol tica  y  tortura ,  permite  configurar  una  presunci n  grave,  precisa  yó í — ó  
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concordante  en  cuanto  a  la  existencia  y  magnitud  del  da o  moral  sufrido  por  lañ  

demandante.

DUOD CIMO:  É Que, en el  caso  de do a Rosa de las  Mercedes Rodr guezñ í  

Olivares,  el  relato  circunstanciado  de  los  hechos  contenido  en  la  demanda,  su 

reconocimiento oficial como v ctima calificada por la Comisi n Valech bajo el n meroí ó ú  

21.050, la carpeta de calificaci n del INDH que incluye la corroboraci n de los hechosó ó  

mediante reentrevistas con otras v ctimas, y la presunci n grave y concordante que seí ó  

deriva del an lisis conjunto de todos los antecedentes probatorios incluido el informeá —  

psicol gico en los t rminos se alados en el considerando precedente , permiten teneró é ñ —  

por acreditado que la demandante ha sufrido y contin a sufriendo un da o moral deú ñ  

entidad considerable.

En  efecto,  el  informe  psicol gico  diagnostica  un  Trastorno  por  Estr só é  

Postraum tico Cr nico seg n los criterios del Manual Diagn stico y Estad stico de losá ó ú ó í  

Trastornos Mentales (DSM-V), manifestado en: recuerdos recurrentes y angustiosos del 

trauma  con  tendencia  a  revivir  las  experiencias  en  forma  de  flashbacks;  pesadillas 

recurrentes en las que revive el miedo; recuerdos intrusivos de los eventos traum ticosá  

especialmente relacionados con la detenci n y el interrogatorio; evitaci n de situaciones yó ó  

lugares  que  le  recuerden  su  detenci n;  ira,  desesperaci n  y  s ntomas  depresivos;ó ó í  

hipervigilancia; y problemas de concentraci n.ó

A nivel f sico, se acredita que producto de la t cnica de tortura denominada "elí é  

tel fono", consistente en golpes simult neos en ambos o dos, la demandante sufri  da oé á í ó ñ  

permanente en su t mpano, presentando hipoacusia parcial que persiste hasta el d a deí í  

hoy.  Adicionalmente,  presenta  manifestaciones  psicosom ticas  que  persisten  desde  elá  

primer d a de su detenci n: cefaleas tensionales, s ndrome de colon irritable, hipertensi ní ó í ó  

y lumbalgias. A todo lo anterior se suma el deterioro social y funcional derivado de la 

estigmatizaci n de su familia, que contin a siendo se alada como "los comunistas" en suó ú ñ  

comuna m s de cincuenta a os despu s de los hechos.á ñ é

Por otro lado, el nexo causal entre los hechos y los da os sufridos se encuentrañ  

suficientemente  establecido.  El  informe  psicol gico  concluye  expresamente  que  lasó  

manifestaciones cl nicas observadas "est n directamente vinculadas a las condiciones deí á  

detenci n  arbitraria,  tortura  y  vej menes  ejercidos  por  agentes  del  Estado  chileno"ó á , 

conclusi n  que  es  coherente  con  la  secuela  f sica  objetiva  (hipoacusia)  derivadaó í  

directamente de la t cnica de tortura aplicada, lo que permite concluir que existe unaé  

relaci n causal directa entre el actuar il cito de los agentes estatales y los da os cuyaó í ñ  

reparaci n se solicita.ó

D CIMO  É TERCERO:  Que, la responsabilidad del Estado se fundamenta en 

los art culos 5 , 6  y 38 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, as  como en elí ° ° ó í ú í  

art culo 63.1 de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos. En este sentido, laí ó  

obligaci n  estatal  de  reparar  el  da o  causado  por  sus  agentes  deriva  del  deber  deó ñ  

respetar y garantizar los derechos humanos, as  como del principio de responsabilidad deí  
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los rganos del Estado por los da os que causen y el derecho de las v ctimas a obteneró ñ í  

una reparaci n adecuada, principios todos reconocidos tanto en nuestro ordenamientoó  

jur dico interno como en el derecho internacional de los derechos humanos.í

D CIMO  É CUARTO:  Que,  habiendo  quedado  establecida  la  existencia  del 

da o moral, el nexo causal y la responsabilidad del Estado, corresponde fijar el quantumñ  

de la indemnizaci n. Para ello, deben considerarse diversos factores, como la naturalezaó  

y gravedad de los hechos, las circunstancias particulares de la v ctima, la intensidad delí  

sufrimiento padecido, las secuelas que han perdurado en el tiempo y los beneficios ya 

percibidos en virtud de las leyes de reparaci n.ó

En el caso de do a Rosa de las Mercedes Rodr guez Olivares, se ha acreditadoñ í  

que  fue  detenida  el  15  de  octubre  de  1973  en  la  localidad  de  Longotoma,  siendo 

trasladada  al  Ret n  de  Carabineros  de  dicha  localidad,  donde  permaneci  por  uné ó  

per odo de horas, siendo sometida a torturas f sicas mediante la t cnica del "tel fono"í í é é  

que le caus  hipoacusia parcial permanente, as  como a torturas psicol gicas consistentesó í ó  

en amenazas de muerte y simulacro de ejecuci nó ; a lo anterior, se suma el estigma social 

que  ha  afectado  a  su  familia  por  m s  de  cincuenta  a os.  En  este  sentido,  laá ñ  

jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema en la sentencia de fecha 4 de octubre de 

2023, causa Rol N  171.801-2022, ha se alado que "no puede ponderarse como igual al° ñ  

momento de determinar el monto a indemnizar, una detenci n que dur  un lapso deó ó  

horas frente a otra que se extendi  por cerca de un mes, al igual que los pesares sufridosó  

por cada uno de los demandantes", de modo que teniendo presente los hechos asentados 

antes descritos, se estar  a ellos a fin de determinar el monto a indemnizar, toda vez queá  

como se ha venido indicando cada situaci n es diversa y debe ser ponderada conforme aó  

los hechos efectivamente asentados.

De  este  forma,  considerando  (i)  la  gravedad  de  los  hechos  acreditados,  que 

incluyen detenci n con torturas f sicas espec ficamente la t cnica del "tel fono"  yó í — í é é —  

psicol gicas  amenazas  de  muerte  y  simulacro  de  ejecuci n ;  (ii)  la  secuela  f sicaó — ó — í  

permanente  objetivamente  acreditada,  consistente  en  hipoacusia  parcial  derivada 

directamente  de  la  tortura  sufrida;  (iii)  el  diagn stico  de  Trastorno  por  Estr só é  

Postraum tico Cr nico seg n criterios DSM-V, con s ntomas que incluyen flashbacks,á ó ú í  

pesadillas  recurrentes,  recuerdos  intrusivos,  conductas  evitativas,  hipervigilancia  y 

manifestaciones psicosom ticas que persisten hasta hoy; (iv) que la detenci n ocurri  ená ó ó  

un solo recinto y por un per odo de horas; (v) el estigma social que ha afectado a laí  

demandante  y  su  familia  por  m s  de  cincuenta  a os,  siendo  se alados  como  "losá ñ ñ  

comunistas"  en  su  comuna;  (vi)  los  montos  otorgados  en  casos  similares  por  la 

jurisprudencia; y (vii) los beneficios ya percibidos por la demandante en virtud de las 

leyes de reparaci n (que totalizan $42.705.532 entre febrero de 2005 y febrero de 2025,ó  

adem s de una pensi n mensual vitalicia de $277.453), este tribunal estima prudente fijará ó  

como indemnizaci n  por concepto de da o moral  la suma de $80.000.000 (ochentaó ñ  

millones  de  pesos)  para  do a  Rosa  de  las  Mercedes  Rodr guez Olivares,  suma queñ í  
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deber  ser pagada con reajustes calculados seg n la variaci n del ndice de Precios alá ú ó Í  

Consumidor  entre  la  fecha  de  esta  sentencia  y  la  del  pago  efectivo,  m s  interesesá  

corrientes  para  operaciones  reajustables  desde  que  la  presente  sentencia  quede 

ejecutoriada.

D CIMO  É QUINTO:  Que,  considerando  que  la  demanda  ha  sido  acogida 

parcialmente en cuanto al monto, pero que las excepciones opuestas por la demandada 

han sido rechazadas en su totalidad, y atendiendo a la naturaleza de la controversia y al 

inter s  p blico  comprometido  en causas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos,  lasé ú  

costas  se  distribuir n  en  la  forma  que  dispone  el  art culo  144  del  C digo  deá í ó  

Procedimiento Civil.

Y TENIENDO PRESENTE, adem s, lo dispuesto en los art culos 5 , 6  y 38á í ° °  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; 1.1, 63.1 de la Convenci n Americana sobreó í ú ó  

Derechos Humanos; 1.1, 2  de la Convenci n Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas° ó  

Crueles, Inhumanos o Degradantes; 27 de la Convenci n de Viena sobre el Derecho deó  

los Tratados; 144, 160, 170, 175, 254, 346 y 426 del C digo de Procedimiento Civil;ó  

2314 y siguientes del C digo Civil;  Leyes N  19.123 y N  19.992; y dem s normasó ° ° á  

legales pertinentes, SE DECLARA:

I.  Que, se  RECHAZAN  las excepciones de prescripci n extintiva y reparaci nó ó  

integral satisfactiva opuestas por la parte demandada.

II. Que, se ACOGE parcialmente la demanda interpuesta por do a ñ ROSA DE 

LAS MERCEDES RODR GUEZ OLIVARESÍ , en contra del FISCO DE CHILE, 

conden ndose a la demandada a pagar la cantidad de á $80.000.000 (ochenta millones 

de pesos) a la actora por concepto de da o moral.ñ

La suma antes se alada deber  ser reajustada seg n la variaci n del ndice deñ á ú ó Í  

Precios  al  Consumidor  entre  la  fecha de esta  sentencia  y la del  pago efectivo,  m sá  

intereses corrientes para operaciones reajustables desde que la presente sentencia quede 

ejecutoriada.

III. Que, cada parte pagar  sus costas.á

REG STRESE, NOTIF QUESE Y CONS LTESE SI NO SE APELARE.Í Í Ú

ROL C-22158-2024

DICTADA  POR  MANUEL  JES S  FIGUEROA  SALAS,  JUEZÚ  

TITULAR DEL SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  dos de enero de dos mil veintis isé
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